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.N::mH:~r'O. 12.582: nombre, "San Antonio de Padua»; mineral,
hierro, hectarcas, '17; termino mnicipa!, Sopuerta y GaI
llames

Lo que se haeepúblico declarando franco y registrable el te
rreno complenciído en su )crimetro, eXcEpto para sustancias re
servadL':; a tuvor dEIJ'.:stado, noadmil;íéndose nuevas súiícitu
dE..:: 11851a transcurridos ocho días húlJiles a partir elL'l siguiente
ai e{; esta publ;cación. Estas :'iolícihl'ie;;: df'hpranjJn~:~\mtarse de
d;l'Z a trece rejnta ;lOras en 6'51:11 DelegaCIón Provincial.

Bilbao. 25 de enero de 197:3.~El Delegado provindal, Pablo
Dioz Mota.

MJNJSTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la qUe se auto
riza la ampliación de la central lechtira qué la
"Couperativa Lechera Malagueiía(ColenW) ... tiene
concedida para el abastecimiento' del' área de su
ministro. integrada .' por Málaga (capitalJ y .otros
municipios de la provincia.

Ilmo, Sr: De confonnidad cor la propuesta elevada paresa
Dirección General sobre petición formulada pút la ~Cooperatíva

Lechera M'llagueña{Colema),;.· para ampliar las instalaCiones
de la central 'echera que dicha Entidad tiene en Málaga (ca~

pita!), de acuerdo ,con lo jispuesto en el-artículo 65 del Regla
men','J de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
t-_d por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,_y mOdificado por
Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el inJarme emitido
por c. Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sani
dad) este Ministerio ha resueltQ;

Primero,-Se _autoriza la ampliaciánde la centra! lechera
que para El abastecimiento del área da suministro integrada
por Málaga (capital) y otros municipios de Ui nrovincia. tiene
concedida. la ..Cooperativa Lechera Malagueña. (Colema)~, con
sistente, fundamentalmente, en la institlaCióÍl de una fábrica
de queso -le leche de cabra,

Segundo.-Las obras e instalaciones de la ampliación deberán
ajustarse exactamente. a los datos. qUe obran 'en el provecto
y su reformado que han servido de base a la presente resolu
ción. Una vez finalizadas las mismas, la ~Coúperativa Lechera
Malagueña (Colemah lo comunicará a la DireccióJiGeneral de
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 23 de enero de 1973,

ALLENDE Y GARCIAcBAXTER

Ilmo. Sr. Jirector general de Industrias y. Me'reados en Origen
de Productos Agrarios,

ORDEN de· 23 de enero de 1973 por laque se pro
rroga .el plazo para la terminación de las obras e
instalaciones de la .central lechera que tiene adju
dicada la. ~Coopetativa Lechera Alcarreña* para
el abastecimiento del área de suministro . íntegra
da por Guadalajara (capital) y otr-as localidades de
la provincia.

Ilmo, Sr,; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por lá«Cóoperativa
Lechera Alcarreña... , en solicitud de que sé amplíéel pJazose
ñp.lado en la Orden de la Presidencia: del Gobierno de -30 de sep~

tiembre"de 1971 uara la terminación-qe las obras e instalaóones
de la central lechera. que tiene adjudicada para el abasteci
,miento del área de suministro integrada por. GuadaJajara (Ca
pitall y otras localidades de la provincia, considerando queJos
retrasos habidos e~' las obras e instalaciones de la central 'le~

chera no son imputables a la voluntad del solicitante y visto
el informe emitido por el Ministerio de la GobernaCión (Dil'et>
cijn Genend de Sanidad) este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la «Cooperativa Lechera Alcarrena... ,de Guada
lajara., una prórroga hasta elIde marzo de 1913 para la ter
minación de las obrase instalaciones de la central lechera que
tiene adjudicada para el abastecimiento de Guadalujara icapi
ta~) y otras localidades de la provincia.

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento yereetas.
Dios guarde a V, 1. ro-._chos aúos;
Madrid, 23 de enero de 1913,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

onDEN de 23 de t:-'l1ero de 1973 por la_ que se de..
cla.'·a a la instalación de la planta de obtención de
mostos concentrados en Camporrobles (Valencia)
por la ~Cooperativa del Campo y Caja Rural»-.
comorendidaen Sector fndustrictl Agrario de lnte
res Preferente y se aprueba el proyecto definitívo.

Jlmo, Sr,: De conformidad conta propue~ta c,jevada por
eOja. DirC'cción GeLcl'aI de Industrias y Mercnd0':' en OrigC;l de
Productos Agnuios sobre la fllith:,'iónformulaJa por la .'Coope
ralivu del Campo y Caja Hural de Camporrobles (Valf'nciaJ *,
acogiei1dose ti les beneficios pre\;isf.os en el Decreto 2:_~B2I1972,

de lB de ag(J!Oto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1521
1903, do 2 de dicíembre. sobre Industrias de Interés Prefcn:m
te y' deniás disposiciooes dictadas para su ejecución y des
arrollo, este Min'isterío ha tenido a bien disponer:

Dno_-Declarar a la instalaclón de la planta de obtención
de mostos concentrados en Camporrobles (Valencia), promovi
da por la ..Cooperativa del Campo y Caja Rura!~, comprendida
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente bJ EJabo
ración de mostos frescos, estériles o concentrados, del artIculo
pritnéj'o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir
las condiciones exigidas en el mismo,

Dos,----:--lncluirla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 196.'5, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberJo 50
EcHado.

Tres_-La totalidad de Ja instalación de referencia queda
inlcuída dentro del Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente.

Cuatro.~Aprob-arel proyecto definitivo de la instalación con
un presupuesto de inversión de siete millones quinientas mil
tresCÍootaó sesenta y seis -pesetas con ochenta y cinco céntimos,

Cinco,~Concedcr un .plazo oe tres meses }:lara la iniciación
de las obras y de doce meses ¡.>l'tra su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de Ja fecha de aceptación de la
presente resolución.

Lo que comunico a V, I. para su l;:onocimiento y efectos,
Dios gua.rde a V. L muchos aj-iob,
Madtíd, 2.3 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que se de
clara comprendida en Sector lniustrial Agrario de
bntenjs Preferente. la a.mpliación da la Industria
láctea que. la Entidad "El Buen Pastor, S. L.".
posee en Sall Vicente de Toranzo (Santander).

lImo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición f(¡emUlada por la Entidad ",El
Suen Pastor, S, L,,,, para acoger la amp]iac~ón de la industria
látteaque dicha Entidad posee en San Vicente de Toranza
(Santander), a los beneficios> previstos en el Decreto 283611964,
de 11 de septiembre, yde acuerdo coa lo dispuesto en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Inte¡'és Pre
ferente,_Y demás disposiciones áletadas para su ejecución y des~

arrollo, este Ministerio ha resuelto:

Uno.~Declarar la ampliación de la industria láctea que la
Entidad «El Buen Pastor, S. L~, posee en San Vicente de
Toranzo (Santander), comprendida en el Sector lndust'::ial Agra
rio dEl' interés. Proferente el, Higie-nizaciÓl1 y E'stariJizacián de
la leche y fabricación de productos lácteos, deJ articuJoprimero
del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir las con
diciones exigidas en el mismo~

Dos,-Inc1uir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone,

Tres.-:-Oíorgar los beneficios. del. grupo A señalados en la
Orden de este Ministerio .de. 5 de marzo de 1965, a excepción
del derecho a la expropiadón forzosa de los terrenos pOr no
haber sido solicitado.

Cuatro,-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
de quince millones cuarenta .y nueve mil ochocientos ochenta
y cuatro pesetas.

Clnco.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente resolución, para que la
citada Entidad justifique disponer de un capital propio desem
bolsadosufudente para cubrir, ccmo mínimo Ja tercem parte
de la inversión real necesaria y senale el porcentaje de bene·
ficiosanuales destinados a la fotmación de un fondo de rcsec
va que facilite la firtanci~ción de! actiVé) fijo.

Seis.-:-Conceder el mi!:>mo plazo señalado en el punto ante
rior para la iniciación de las cbras que, con todas sus instala
ciones, deberán estar termilladasantes del ~n de julio de 1974


